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ES 2 279 996 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo para la punción local de la piel.
La presente invención se refiere a un dispositivo

para la punción local de la piel, particularmente para
la aplicación de maquillaje permanente o de un tatua-
je.

A título de ejemplo, en la patente US nº 6.505.530
B2 se da a conocer un dispositivo de este tipo. En di-
cho dispositivo conocido se guía una aguja en el in-
terior de la carcasa, de modo que dicha aguja pueda
desplazarse entre una posición extendida, en la que la
punta de la aguja sobresale de una abertura en la car-
casa, y una posición retraída, en la que la punta de la
aguja queda alojada en el interior de la carcasa. El mo-
vimiento de avance y retroceso de la aguja, mediante
el que ésta se desplaza entre sus posiciones extendida
y retraída, permite efectuar repetidamente los proce-
sos de punción cutánea y de posterior extracción de
la aguja, y de este modo el producto en forma líqui-
da que debe aplicarse sobre la piel puede penetrar en
la misma. Cuando se emplea el dispositivo conocido
que sirve para la aplicación de maquillaje permanente
o de un tatuaje, se introduce materia colorante en la
piel. Para poder aplicar la materia colorante una po-
sible opción es sumergir el extremo de la carcasa en
un depósito que contenga colorante, de modo que di-
cha materia colorante se distribuya a lo largo de la
aguja y si es necesario llegue al interior de la carcasa.
Con esta disposición, al poner en marcha el disposi-
tivo, la materia colorante penetrará en la parte de la
piel en la que se ha efectuado la punción. Una opción
alternativa o complementaria a la anterior es prever
el alojamiento de un depósito de materia colorante en
la carcasa, que garantice la provisión de materia colo-
rante en el interior de la carcasa y que esté en contacto
con la aguja en sus posiciones extendida y retraída.

El accionamiento de la aguja en su movimiento
de avance se logra con ayuda de un dispositivo de
accionamiento, que comprende un motor. Es posible
construir la carcasa con la aguja como un módulo se-
parado, acoplable al dispositivo de accionamiento y
extraíble del mismo. No obstante, es posible asimis-
mo una forma de realización en la que la carcasa con
la aguja y el dispositivo de accionamiento estén inte-
grados en un dispositivo único. Se conocen otros dis-
positivos en los que es posible extraer la aguja de la
carcasa.

Para impedir que en la parte en que se conecta el
dispositivo de accionamiento o en el interior del pro-
pio dispositivo de accionamiento penetre un líquido,
ya sea material colorante o humor corporal liberado al
efectuar la punción cutánea, se dispone una membra-
na de un material elástico extensible en el dispositivo
conocido. La membrana facilita la separación de la
carcasa en dos partes, creándose un espacio delantero
en la parte anterior a la membrana, y un espacio poste-
rior en su parte posterior. La función de la membrana
es separar herméticamente ambas partes de la carcasa.
En la patente US nº 6.505.530 B2 se describen unas
formas de realización en las que la aguja atraviesa la
membrana a través de una abertura y está rodeada en
esta parte por un retén labiado, de modo que el despla-
zamiento de la aguja entre sus posiciones extendida y
retraída puede efectuarse mediante el deslizamiento
de la aguja a través de la abertura y del retén labia-
do de la membrana a lo largo de la aguja. Cuando se
pone en marcha el dispositivo conocido para la pun-

ción local de la piel, se conduce la aguja desde su po-
sición retraída hasta su posición extendida mediante
una fuerza motriz generada por el dispositivo de ac-
cionamiento. La aguja logra volver desde su posición
extendida a su posición retraída gracias a una fuerza
de resorte que se transmite a la aguja a través de un
vástago, estando generada dicha fuerza por un muelle
helicoidal dispuesto en la carcasa.

Asimismo, se conocen dispositivos para la pun-
ción local de la piel, particularmente para la aplica-
ción de maquillaje permanente o de un tatuaje, en los
que la aguja en posición retraída no se encuentra to-
talmente oculta en el interior de la carcasa, sino que
su extremo sobresale fuera de la misma.

El solicitante se ha restringido libremente en cuan-
to al contenido del documento DE 103 43 590 A1, y
ha presentando reivindicaciones de patente separadas
para Alemania.

La presente invención tiene como objetivo dar a
conocer un dispositivo perfeccionado para la punción
local de la piel, particularmente para la aplicación de
maquillaje permanente o de un tatuaje, y que presente
un diseño mecánico simplificado.

Para alcanzar el objetivo planteado en la presente
invención se empleará un dispositivo según el preám-
bulo de la reivindicación 1 de la presente invención,
en el que la aguja y la membrana están sólidamente
acopladas entre sí mediante un mecanismo de acopla-
miento que posibilita el movimiento de retroceso de
la aguja en la dirección a su posición retraída. En di-
cho movimiento la membrana genera una fuerza de
recuperación que se transmite a la aguja a través del
mecanismo de acoplamiento y que sirve para devolver
la aguja a su posición retraída.

Una ventaja esencial, gracias a la que la presen-
te invención supera el nivel de la técnica actual, es el
ahorro del resorte previsto en los dispositivos cono-
cidos y que es necesario para desarrollar la fuerza de
recuperación destinada a devolver la aguja a su posi-
ción retraída. Dicha energía de recuperación está dis-
ponible gracias a la membrana y en el momento en
que ésta se encuentra expandida, así que además de la
función de separación de la carcasa en dos segmen-
tos, la membrana cumple otra función, la de retornar
la aguja desde su posición extendida a su posición re-
traída. Con este objetivo la aguja y la membrana es-
tán sólidamente acopladas mediante el mecanismo de
acoplamiento, lo que significa que la aguja y un seg-
mento de acoplamiento de la membrana, a la cual la
aguja está acoplada, están fijadas entre sí en su po-
sición cuando la membrana se retira. En este punto
cabe destacar que la aguja está fijada a la membrana
de un modo especialmente antideslizante, a diferencia
del dispositivo conocido, en el que la aguja o un vás-
tago de la aguja se desliza a través de una abertura de
la membrana. De este modo no únicamente se logra
disminuir el número de componentes que deben en-
samblarse durante la fabricación del dispositivo, sino
que además se simplifica su diseño.

En comparación con el dispositivo conocido, en el
que el movimiento de retroceso de la aguja se efectúa
con ayuda de un resorte, existe la ventaja adicional de
que se reduce el nivel de ruido generado al poner en
marcha el dispositivo.

En una forma de realización preferida de la pre-
sente invención se describe una posibilidad mecáni-
camente sencilla para acoplar la aguja a la membrana
y poder transmitir la fuerza de recuperación a la aguja.
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Dicho diseño consiste en configurar un vástago en la
aguja, de modo que la fuerza de recuperación genera-
da por la membrana se transmita a la aguja a través de
dicho vástago. En lo que concierne a su diseño cons-
tructivo, el vástago de la aguja está concebido como
una pieza autónoma optimizable y unida rígidamente
a la aguja.

En una posible ampliación de la presente inven-
ción, está previsto que el mecanismo de acoplamiento
comprenda unos elementos de montaje configurados
en la membrana, destinados a fijar la aguja en la par-
te frontal de la membrana y en los que se acople un
extremo de la aguja.

Alternativamente, es posible acoplar sólidamente
la membrana a la aguja a través de un componente de
accionamiento, que por ejemplo puede tratarse de una
prolongación y que es una pieza elástica que forma
parte del mecanismo de accionamiento y a través del
cual se transmite la fuerza motriz a la aguja para el
avance de la misma. En este caso, dicho componente
queda acoplado a la membrana, estando la aguja uni-
da rígidamente al componente durante el movimiento
de retroceso, opcionalmente intercalando un vástago
de la aguja. Debido a la fuerza de recuperación gene-
rada en la membrana y transmitida por acoplamiento
al componente de accionamiento, se efectúa el movi-
miento de retroceso de dicho componente y por con-
siguiente de la aguja.

En una ampliación funcional de la presente inven-
ción está previsto que exista una separación imper-
meable a los líquidos entre un espacio delantero en
la parte anterior a la membrana, y un espacio poste-
rior en la parte posterior a la membrana. Gracias a
esta configuración se garantiza que ni el líquido, que
penetra en la piel mediante punción cutánea local, ni
humor corporal, puedan salir fuera de la parte en la
que la aguja se introduce en la carcasa y llegar hasta
la parte posterior de la membrana, en la que se realiza
el acoplamiento con el dispositivo de accionamiento.
Asimismo, es posible diseñar el sistema para que el
espacio posterior a la membrana se configure en el
propio dispositivo de accionamiento, siempre y cuan-
do la membrana se conciba como el extremo terminal
posterior de la carcasa.

La membrana presenta unos segmentos elásticos,
que en la forma básica no extendida de la membrana
esencialmente se configuran en la dirección longitu-
dinal de la aguja. En dicha forma de realización es
posible generar en la dirección longitudinal de la agu-
ja una fuerza de recuperación para devolver la aguja a
su posición retraída, esencialmente gracias a dichos
segmentos elásticos, de modo que el trabajo de las
fuerzas de recuperación tiene efecto esencialmente en
dicha dirección longitudinal de la aguja, mejorando
así su eficacia.

En una forma de realización preferida de la pre-
sente invención los segmentos elásticos de la mem-
brana configurados en la dirección longitudinal de la
aguja están diseñados asimismo para que en dicha
dirección longitudinal una sección transversal de la
membrana presente forma de U o forma de V.

Preferentemente, la membrana se ensamblará en
la carcasa para que sea desmontable, factor que fa-
cilitará la utilización de diversas membranas y/o su
sustitución por motivo de desgaste.

La carcasa puede construirse como un módulo
acoplable a la unidad de accionamiento y que pue-
da separarse del mismo, de modo que se pueden em-

plear dispositivos constituidos por distintos tipos de
agujas con una unidad de accionamiento. Asimismo,
de este modo se puede sustituir dispositivos utilizados
constituidos por sus agujas guiadas en el interior de la
carcasa, cuando dichos dispositivos sean inservibles.
Particularmente, a este respecto se prefiere una forma
de realización en la que el módulo de la carcasa se
utilice únicamente una vez..

Todas las ventajas descritas del dispositivo para la
punción local de la piel se ponen de manifiesto cuando
el dispositivo se emplea para aplicar maquillaje per-
manente o realizar un tatuaje en la piel.

A continuación se explicará la presente invención
con mayor detalle a través de la descripción de ejem-
plos de formas de realización, haciendo referencia a
los dibujos, en los que:

la Fig. 1 ilustra un perfil transversal de un dispo-
sitivo para la punción local de la piel, que comprende
una carcasa y una aguja guiada a lo largo de la misma;
y

las Figs. 2A hasta 2C ilustran un perfil transversal
de una membrana para su utilización en el dispositivo
según la Fig. 1.

En la Fig. 1 se muestra un dispositivo para la pun-
ción local cutánea, particularmente para la aplicación
de maquillaje permanente o de un tatuaje, o bien para
la aplicación de un principio activo, con una carca-
sa 1, una aguja 2 guiada en su interior, de tal modo
que la aguja 2 puede desplazarse entre una posición
retraída, representada en la Fig. 1, y una posición ex-
tendida, en la que la punta de la aguja 3 sobresale de
una abertura 4 practicada en un extremo 5 de la car-
casa 1. Sin embargo, están previstas asimismo ciertas
formas de realización, en las cuales la punta 3 de la
aguja 2 sobresalga de la carcasa 1 en la posición re-
traída, aunque la aguja se encuentre en la posición de
retroceso.

En la forma de realización representada, al des-
plazarse la aguja 2 hacia la posición extendida, cuan-
do la punta de la aguja 3 emerge de la abertura 4, se
efectúa una punción local cutánea, penetrando líqui-
do en la piel. A continuación, la aguja 2 vuelve hacia
el interior de la carcasa 1 y a continuación de nue-
vo se desplaza hacia el exterior. Este movimiento de
avance y retroceso de la aguja 2 se repite a alta fre-
cuencia. En su desplazamiento la aguja 2 se introduce
en un casquillo 6, que junto con la punta delantera 7
del extremo de la carcasa 5 se encargan de guiar el
movimiento de la aguja.

En el extremo posterior 8 de la aguja 2 se configu-
ra un vástago de la aguja 9. La aguja 2 se introduce a
través de una abertura 10 de un segmento central 11
de una membrana 12. La membrana 12 se realiza con
un material elástico extensible, por ejemplo caucho
o material plástico. El diámetro de la sección trans-
versal de la abertura 10 es algo más pequeño que el
diámetro de la aguja 2, de modo que la aguja 2 queda
bien apretada cuando se introduce en la abertura 10,
de tal modo que contribuye a mejorar la estanqueidad.

En el interior de la carcasa 1, la membrana 12 fa-
cilita la separación de dos segmentos entre sí: un es-
pacio anterior 1a, dispuesto delante de la membrana
12, y un espacio posterior 1b, dispuesto en la parte
de atrás. Preferentemente, la separación mediante la
membrana 12 será impermeable a los líquidos, para
garantizar que el líquido que debe infiltrarse en la piel
y/o el humor que durante la punción cutánea se es-
capa hacia el exterior, no puedan acceder al espacio
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posterior 1b procedentes del espacio anterior 1a. En la
forma de realización representada se muestra el espa-
cio posterior 1b de la carcasa 1. Asimismo, se puede
diseñar el dispositivo para que la membrana 12 es-
té configurada como la parte final de la carcasa 1, de
modo que el espacio posterior a la membrana 12, que
en la forma de realización representada está identifi-
cado como el espacio posterior 1b, se configure en un
dispositivo de accionamiento acoplable (no represen-
tado), fuera de la carcasa 1.

Al poner en marcha el dispositivo para realizar la
punción de la piel, se transmite una fuerza motriz a la
aguja 2 a través del vástago de la aguja 9 con el fin de
desplazar la aguja 2 hacia su posición extendida, es-
tando dicha fuerza generada por un dispositivo de ac-
cionamiento que por ejemplo puede disponerse ator-
nillado o encajado en la carcasa 1. En este proceso,
el vástago de la aguja 9 de la parte posterior presiona
contra el segmento central 11 de la membrana 12. Por
consiguiente, la membrana 12 se expande, particular-
mente en un segmento lateral 13 que sustancialmen-
te discurre en la dirección longitudinal de la aguja 2.
Debido a la expansión de la membrana 12 hacia el es-
pacio anterior 1a, dicha membrana 12 almacena una
energía de recuperación capaz de transmitirse al vás-
tago de la aguja 9 y posteriormente a la propia aguja
2 a través del segmento central 11. El resultado es que
la aguja 2 vuelve a su posición retraída representada
en la Fig. 1 en el momento en que la fuerza de accio-
namiento empleada para hacer avanzar la aguja 2 deja
de aplicarse sobre el vástago de la aguja 9. En dicho
movimiento de retroceso impulsado de la aguja 2, el
segmento central 11 presiona contra el vástago de la
aguja 9, de modo que ambos quedan acoplados sóli-
damente, generándose las fuerzas recíprocas de aco-
plamiento necesarias entre el segmento central 11 y
el vástago de la aguja 9 y ejecutando ambos elemen-
tos el movimiento de retroceso conjuntamente, fijados
entre sí y conservando su posición relativa. Es decir,
la aguja 2 no vuelve a su posición retraída debido al
movimiento de retroceso de un componente de aco-
plamiento del dispositivo de accionamiento, sino que
lo hace gracias a la energía de recuperación generada
por la membrana 12. En este punto existe una diferen-
cia esencial con respecto a los dispositivos conocidos,
en los que el componente de acoplamiento del dispo-
sitivo de accionamiento es el elemento que se encarga
de impulsar el movimiento de retroceso de la aguja o
del vástago.

Para que el acoplamiento entre la aguja 2 y la
membrana 12 sea sólido, se puede realizar una solu-
ción alternativa o complementaria a la forma de rea-
lización descrita, en la que se prevea la conformación
de una cavidad en todo el perímetro de la aguja 2 y en
la que encaje un resalte de la membrana 12, de modo
que se obtenga una separación estanca y un acopla-
miento sólido entre ambos elementos.

Con el fin de optimizar el efecto de estanqueidad
entre la aguja 2 y la abertura 10 en el segmento central
11 de la membrana 12, se debe diseñar la membrana
12 para que sea más gruesa en el segmento central 11
que en el segmento lateral 13. En su perímetro exte-
rior, la membrana 12 presenta un segmento de fijación
14, fijado a la carcasa 1 y que sirve para fijar la mem-
brana 12 a la misma, por ejemplo mediante apriete.
Para separar la membrana 12 de la carcasa 1, basta
separar un segmento del extremo de la carcasa 15 de
dicha carcasa 1.

En las Figs. 2A a 2C se muestran ejemplos de for-
mas de realización adicionales, en los que se pueden
emplear las membranas 20, 30 ó 40 realizando las
funciones de la membrana 12 del dispositivo confor-
me a la Fig.1. Particularmente, es posible una solu-
ción en la que el perfil transversal de la membrana
presente forma de V o de U. En la Fig. 2A se repre-
senta una forma de realización, caracterizada porque
a diferencia de la abertura 10 de guiado de la aguja
de la membrana 12 de la Fig. 1, en este caso se pre-
vé un segmento de montaje anterior 21 en el que se
puede insertar la aguja 2 o el vástago de la aguja 9
para conseguir acoplar sólidamente la aguja 2 con la
membrana 20. Así, tras la expansión de la membrana
12, cuando ésta se retrae la aguja puede desplazarse
de vuelta hasta su posición retraída. En esta forma de
realización, la transmisión de la energía de impulsión
a la aguja 2 no se efectúa por contacto directo entre
la aguja 2 el vástago de la aguja 9 y el dispositivo de
accionamiento, sino que se realiza gracias al interca-
lado de un segmento de membrana 22, que como si
fuera un tipo de elemento de acoplamiento presenta
un efecto amortiguador.

Las características de la presente invención que
se ponen de manifiesto en la descripción anterior, en
las reivindicaciones y en los dibujos pueden ser im-
portantes para la realización de la presente invención,
tanto si se toman separadamente como en una combi-
nación cualquiera. El alcance de la protección se de-
fine mediante sus reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo para la punción local de la piel, par-
ticularmente para la aplicación de maquillaje perma-
nente o de un tatuaje, con:

- una carcasa (1),

- una aguja (2) alojada en la carcasa (1), que
puede desplazarse entre una posición ex-
tendida y una posición retraída, y

- una membrana (12) de un material elástico
extensible, de modo que con la ayuda de
dicha membrana (12) en la carcasa (1) se
separa un espacio anterior (1a), dispuesto
delante de la membrana (12), y un espa-
cio posterior (1b), dispuesto en la parte de
atrás de la membrana (12),

caracterizado porque con ayuda de un mecanismo
de acoplamiento la aguja (2) y la membrana (12) es-
tán sólidamente acopladas entre sí, lo que posibilita el
movimiento de retroceso de la aguja (2) en dirección
a su posición retraída, generando en dicho movimien-
to la membrana (12) una fuerza de recuperación que
se transmite a la aguja (2) a través del mecanismo de
acoplamiento y que sirve para devolver la aguja (2) a
la dirección de su posición retraída.

2. Dispositivo según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque se configura un vástago de la aguja (9)
en la aguja (2), de tal modo que la fuerza de recupe-
ración generada por la membrana (12) se transmite a
la aguja (2) a través de dicho vástago de la aguja (9).

3. Dispositivo según la reivindicación 1 ó 2, ca-
racterizado porque el mecanismo de acoplamiento

comprende unos segmentos de montaje (21) configu-
rados en la membrana para fijar la aguja (2) en la parte
anterior de la membrana (12), en los que se monta un
extremo de la aguja (2).

4. Dispositivo según una de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado porque con ayuda de la
membrana (12) la separación entre un espacio ante-
rior (1a) en la parte anterior de la membrana (12) y
un espacio posterior (1b) en la parte posterior de la
membrana (12) es impermeable a los líquidos.

5. Dispositivo según una de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado porque la membrana (12)
presenta unos segmentos elásticos (14), que en la for-
ma básica no extendida de la membrana (12) se con-
figuran esencialmente en la dirección longitudinal de
la aguja (2).

6. Dispositivo según la reivindicación 5, caracte-
rizado porque una sección transversal de la membra-
na (12) en la dirección longitudinal presenta forma de
U o forma de V.

7. Dispositivo según una de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado porque la membrana (12)
está montada de manera separable en la carcasa (1).

8. Dispositivo según una de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado porque la carcasa (1) puede
realizarse como un módulo, que es apto para acoplar-
se de manera separable a la unidad de accionamiento.

9. Dispositivo según la reivindicación 8, caracte-
rizado porque el módulo es un módulo que se utiliza
únicamente una vez.

10. Utilización de un dispositivo según una de las
reivindicaciones anteriores para la aplicación de ma-
quillaje permanente o de un tatuaje en la piel.
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